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G A C E T A
de Sfi aobernecldii0 pif(nl« 

ú̂mer<c «lieXte*

S U M A R I O

Mnlst^rld úb fUarlea:
Beal dsctreio nombrando Jife de I o b  S&rvi’- 

o í o s  sanitarios de la Armada á  
quin OHvarss y Borguéllay Inspector dsl 
Cuerpo de Sanidad de la mttmOj y dis- 
poniendo cese en ét destino dé ISvéntuali' 
dades.'-^Fáginqs 8S y ^4,

ii^fiiístérío d« 6 r&0 la y  JustldStt^

Beal orden jubilando á B. Wenceslao Gar  ̂
cía Gómee, ñegutraúor de la propiedad 
de Mota del Marqués  ̂de segunda clase.— 
Página 34,

Real órdm disponiendo ss devuelvan á ¡os 
individuos que se mencionan las canii- 
dades que se indica^, las cuales ingre
saron para reducir el 'tiempo de servicio 
enfila^.—Página 34,

Otra eirmlar disponiendo se convoquen opo
siciones para proveer i0  plams de Par- 
macéuiico segundo del Gu&rpo de /Sanidad 
Militar,—Página 6̂.

Mefisrii) l@ M w # i  ? H ii  f .iclii
Beal orden reaolvimdo H expediente ce opo

siciones á ingreso en elMagislerio (áiam- 
iros) de la provincia de Lérida,—Pági
na 35.

Otra dictando reglas^ con motivo del estado 
sagitario actualf relátims á mspemión 
de clases y  prórroga indefinida de plazos

de matricula y exámems en los Estáblei 
cimientos docentes dependientes de esie 
Ministério. -^Página 3o. ,|

Real orden declarando la extinción total de 
la Empresa de seguros sobre enfermeda
des denominada Banco de Previsión, que 
estaba domiciliada en Barcelona.—Pági
na 35,

Ministerio de Abastecimientos.

Real orden disponiendo que las personas ó 
entidades que deseen el apo^o de este Mi' 
nisterio para la importación de mercan
das indispemables ^ fiuestra economiaj 
lo soliciten del mismo por medio de ins- 
tamias documentadas tn laé que se ha
gan eonstar los datos que se mencionan, 
fáginas 85 y 36. _

Otra fijándo los precios máximos dé venta 
para lóamelos destinados al mercado na- 
cionaL—Página 86.

Otra permitiendo el trabáj i cuatro diaé de 
jcada, semana enMdds fábricas de h i
lados de algodón España. — 
na 36,

Estado.—Subsecretaría. — Asuutos con- 
tenciosós.— el faUéCifnknto 
en el extranjero de ¡os iúbdUos españoles

- - qm se indican.—Página 36.
^ítóOiA Y JusTioiA.—Tftiilos del Reino.— 

Anunciando haber siúo solicitada la re
habilitación del Titulo dé Marqués de 
Cúm.—Página 88.

Pirecoión General de los Registros j  del 
Kotariado. — Oircular disponiendo que 
por ¡os Jueces municipales se expidan 
graiuiiameitie\y m  él plazo de chairo

dias las fes de vida que.soliciten Im no
drizas de los niños expósitos que da en 
lactancia y desUté la mpuiación'Provin- 
ém l de Madrid.-T'Pág'ma^SS,

H a c ie n d a .— Direcotdn Gener'al del Teso
ro público*—ilnuiondo el resguardo de 
depósito número 23S 037 de entrada y 
89.362 de registro.—Página 38.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—4^«4nelando el extravio d$ res
guardos de presentación dé fmturás de 
crjditos de UliramM-^Página SS.

GoBfiBNAOióN . — Dirección General dê  
Administración.—Gltodo ¿i los int%re- 
áadús én loé beneficios de! MospitaJi ás 
Bsnef^encia de udbm {üórdoba),—Fági‘>‘

F om ento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales—ápro« 
bando los expedientes de declaración de 
utilidad pública de lo» caminos vecinales 
que se mencionan.—Página 39.

Bsc¡q¡ranáo de utilidad públie^ los caminos 
vecinales que se ÍndÍCián-~~P4gma 39.

Ferrocarriles. —Concesión y Gonstrae
. ción. — Ádjudicandp ■■̂ defin0vamante á 

D. Lormzo y vecino de BtpoU  ̂
la .mhasta de las obras de la eHamón 
apartadero de ÍUa, del kilómetro 7  ̂ h í 
Perfocmrrü de MipoÜ ú Puigcerdá.—Fd» 
gma39.

Bolsa.—
'mAh; , — Oposioiones,
Subastas, — 'F.eoti,íí- -
ÜU.U ' ' ■ ■ " ■

Ammo 2.® —ídiotos.—Cuadros estídIs-
,TlOOS'Df: . .

Gobernación,—DiFección General de -S®- • 
gurida,'d. — Úú^cimión déí emala^n ■ 
;áétpéráúnal d&l Cuerpo do Seguridad. ■

PARTE OFÍCIALk.

IEESEMCII m  tE £US'J
( '

11 Excmo. señor Ministro de Estado, 
dice á esta Presidencia lo siguiente: 

«Excmo. Br.: El Jefe Superior de Pala* 
cío sjae dice con está fecha lo que sigue: 

«Excmo. Sí.: Él Decano dé loa Médicos 
de Cámára me dirige en el día de hoy 
la siguiente comunicación:

«Ixcmo. Sr.: S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha 
descansado durante toda la noche. La 
localización faríngea ha mejorado nota

blemente. Se ha presentado una erupción 
escarlatinosa, generalizada, de evolución 
norma!. Temperatura 87® 5’ por la luaña- 
na y 37®. 8̂  por la noche.^

Lo que de orden d© S. M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y ©factos 
consiguientes.»

D® Real orden lo traslado i  mi vez é 
'E. pará su eonociiniento^ y efectos> 

oportunos.
Dios guard^ A ,y.^E. mucbo^^^oB. > 
San Sebastián, 8 de Octubre Í& í1918. 

E. Dato.
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.»

B. M. la Kesna  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. ©i Principe de Asturias é Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en siíim* 
portante salud.  ̂ ^

' p i i f  m  4 ^  p p i  ' 7  ':

'  ■ ■ ■ ■  '

A prppfiei^á dé! Ministró de Maíina, 
Vengo en honabrár Jefe de los Servi

cios sfanitáíioSdéTá Armada al Irispec- 
tor del Cuerpo de Sanidad de la misma, 
D. Joaquín Olivares y Borguella, quien
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cesarfienel destino de Eventualidades.
Dado en San Sebastián á primero de 

Octubre de mil novecientos dieciocho.
P,;-
n  Ministro de MarindV 

kguto liruda.

H i m i o  m  M A  í  JUSTICIA.

^ v . . i í B a « i ,  o r a e p í

limo. Sr.: S. M. el Eby (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto eñ el párrafo 
tercero dei artículo 297 dé la léy^^ipóte- 
caria y segundo del 430 de su Reglamen- 
tO| ha tenido á bien jubilar, con derecho 
ál haber que por clasificacióh 4e corres- 
pondá, al Registrador de la propiedad de 
Mota del Márquós, dé sé^nda clase, don 
Wenceslao García 6dmez, portener cum
plida la edad de setenta años que las ci

tadas disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa de los Registradores 
de la propiedad. ,

Pe Beal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y d(emás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Octubre de 1918.

C .  D E Í  R O M A N O N E S .  

Señor Director general de loa Registros 
y del Notariado.

BioAL c m m r
Excmo. Sr.2 J'mistificado q%-e

,l@s individuos, que se rcd^aí.ouará á
perten'éoiéntis 1” ios reemplazos 

que se'iúdican, están' m
0l ártleidé . la vigeroe Ií»-? 't<ts

B0Íaúíón qm Sé

M Bi ¥' Cf. B» goj Si ha ssiítM© dísf o- 
ner p^e se devuelvan á las interesados
las camMdato. qm  hagresamn para ra- 
ám h  el liamfo ia  servido enfilas, se- 
gtn.vcartas de; #ag.ov03qpi@áMas m  las - íe- 
ékasi véan-' ioe nfiméros' y por las Dele- 
gadoÉ;#''Íe"ffadéMdá que m  la diada 
raladóB. se egresan, como igualmente 
la iiuma qije iWm m r reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el depé- 

^ ar?torizadav©n fom a
legal, artículo ■ 479 dí̂ l

dictado para la ejecudóu 
d i la dtüda huy.

Da TMúrúvá'i'íñ lo digo í  Y. E.pára su 
j  demás efectos. Dio® gnm  ̂

áa á_T» E.-muchcs años. Madrid,.23 de 
S e p t i e m b r e  ■

, M A W K Á

Oapitanes generales de las l.*, 
2A SA 4.^ 6.® y 7.®

NOMBRES 
nn h e s  beoiiUTas

Ramón Móntalbán y (íarcjía
ífoblejfiá,................. ....

Ticente P é r^  del Puerta;. -

Andrés Prieto Carrasco.. •. 
Oristótiál María Prieto Ca 

rraSco... I"- I v . . . . . . . . .
Juan KéyésYllíegas..;v.. . .
Fráhóiséó italItCh P to  ; . . .  
Luis Magra V. . . . . . . . .
Juan Mira García í̂ . . . .y ; . i . 
Emilid'RMóccl Yalentííi, í . 
Joaquín Baga; Mora. .
Gregorio Ríos Burgos.. . .  -.
Francisco váovp, Rogláa Ló

pez ....^ .. .......
José Ohfrivella Aliaga... «X 
ManueiRenlloch Navar^q... 
José Benlloqh Moret.. . . . .
Juan Bautista Vidal Martí*

iieZot«««. r...
B áíáéíitdüih Ramón.. . . . .
Alfredo Martí Ramírez... ..

Manuel Martín ^Vila o. . . . . . .
Luis Matéu Martínez. . . . . . .
JoaéLázaro Bayarri....«> .
FránCiSqo Gáiiibóséiro Mar-

S^asáilM sáéir'F Ó n^ ' * i !
Fodvo ISollotOláft**#"'* i 
Juliáa Boca Ooris.. — .. . .  
Trahrisko’ dé ‘ F. RilMarefs
J i¿ .^ ,U ^ ^ ^ G a B ^ lv í r...

•  •  •  ■

flefcrinb' Moreno Olazabal • ■ 
Angel Martínez Martínez. . .  
SmilioFoKjtolás Madruga... 
Tíotor Martín Martín..........

Daniel Rasero Hernández.. 
(Oedoaldo González Berme-

i®..

1-̂

1917 
19|8

1918

19IB
19!fi
1918
1918
19181
191Ó
1915
1918

d915
lfil5
1918
1918

19Í8
1918
1918

1917 
1918] 
1914

1918 
Í9lfi 
1918 
1918

1918
1918]
191?
iSlá

; p u p b , , ; . : ' " .BN QUB FViíróíí átííáTAÜOS

cAyuî întento.

M adrid ......
C a s tro  d e l

R ío..........
Roñares.....

I d e m .. . . . . .
Ayanionte..
Alcdjf .
Alicante... *
Idem V ..;.. 
YMéncia....
Jdem ...........
I d ^ ...........

J d e m . ; .......................

Jdem .
Idem .. . .  • .. 
Id em > ......

Madrid .

Córdoba. 
Huelva..

Ideim.... 
Idem ,... 
Alicante. 
I d é M f . . .  

Idem .. 
^ v a i e n c i a í  

Idem*:. . .  
Idem .. . .

Misiátá.. . . . .
Yiftlencia... . .
Cbffeera de 

Aléira.. . . .
Yalencia.... •
Idem .  .
Id,em. ....... .

Iden f......
T l i í M a a . . .. 
Idení.. . . .  
Barcelona..

Idem .
Idem ... . . . .
I d e in . . . . . . .

í tádgfóño.. . . .
19181 Caihhórra..
1917
1918 
1918

1918

1915

Logroño . 
BuñueL..*.. 
Peña Caballé* 

ro
Cáceres . . . . .  

Yezdemaryán

Provincia,
CAJA

^ ad ríi, 1 ....

Montero, 24 .. 
" ,25 ...

Idem.. 
Idem,. 
Idem .. 
Idem ..

Idem.. 
Idem..

ídém.. 
Idem^. 
Idem ..

Idem ;    __
Idem
Alco v, 49 ... 
Alicaicíte, 48 . 
Idem .v: .. 
Yalencia, 48 
I d e m " . . . . . . .
Idem   .

Idém^'.. . .  
Btñ^éélÓna.. 
Idem . . . .  a. 
Idem........

Idém .,¿ ...
I d e m v v . a i ,

Idem.. . . . .
Logroño... 
Id é ií.. . . . .
ídein.vt. , 
Navarra...

Idem , 
Idem . . 

I d e m -  . 
Idem ..

Idem . . , . . . . .  
Idem .. . . . . . .

^Icira, 46. , ̂  
Yalencia, 43é. 
Idém .. . . . . . .
Idem .. . . . . . .

Salamanca.. 
Oácerés... . .

Zamora . . . .

Id e m .../ . . . .  
Tárrasa, 65.. 
Idem. í , V. 
Barcelona, 61

Idem . . . . . . .
Mem.í^i¿¿...

v V
Lógroñó, 81.. 
Id é n i.... . . . .
id em .í. 
Tafalla, 80...

Íalámanca,98 
Cáceres, 15...

Toro, 97... *.

F E C H A S
DK LA3 

CARTAS DE PAáO

SFebro. 1917

SI IMÉayo 1918/ 
13 Febro. 1918 .

i  1 ídem 1915.
5 ídem 1918. 

24 Enero 1918 
29 ídem 1918.. 
15 Fébro* 1918 
19 Enéro 1945 
21 ídem 1915 .̂ 
24 Ídem 1918..

2 Febro. 1915
11 Junio 1915. 
29 Eneró 1918:.
15 Febro. 1918.

16 ídem 1918. 
10 Enero 1918..

5 í^ ro . 1918̂
28 Mayó 1917.. 
16 Febro. 1918 
24 Enero 1914.

13 Febro. 1918 
18 ídem 1918
12 ídem 1918. 
21 Enero 1918

4 Febro, 1918
29 Jkero  1918.
18 ídem 1911., 
7 Febro, 1918

"9 ldemI918. 
21Enéro 1917,
13 Febro. 1915

15 ídem 1918.. 
29 Enero 1918.

19 ídem 1915...

líúmeroB 
de las eartás 

de pago.

143

105
238̂

101
116
131
152 
1@2 
154̂
40í̂ '.
52

218
90

119
145

16
128

'■ • - í / i .

68
.. m

20
166

62
í l t
153
132

224
91 

179 
287 
107
29

218

léa
152

139

Delegaéiones
de

Hacienda 
que expidieron  

. ias
cartas de pago.

Madrid.. . .

Córdoófi... 
Hueívá....
Idení . . . . .  
Idem ,.» .. 
Alicante . .. 
ídém ... ,  
Idem.M. V,.. 
Yalenciai/. 
Idem^.. .
Idem ... •..,

Id e m .....
Id em .......
Id ^ m ......
Idem .. . . .  .

Idem. 
Id em /..__

Idem.........
ídem.........
Id e m .. . . . . ,
Idem .. . . . . .

Idem .. . . . .
Barceíona.. 
Idem .. . . .  •
Idem ... . . .

ídem . . . . , .  
Id em ......
Idem , . . . .  
S e v i i l a , . , 
Logroño... 
Ideni r . . . . ,  
Navarra. . .

éqiámáncá.
Cáééres....

Zambra....

Sumas 
quedeben 
ser re íü -'' 
tegradas.

Pesdt

1,000

800,
500

50Ó
5d0
500

1.000
500;
500^
5oa>
126

ú $ l;
600

:
m
500

600
500

ílooo
1.000

§00
1.000

600̂
/500

ido
l.OÓO

6(XI

as
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REAL 0RDE3S, CIRCULAR
Exorno. Sr.: El Rby (q. D. g.) bá tOBido 

á bien disponer se convoq'uen Oposicio
nes páblioas entre Dooforés y Licencia
dos en Farmacift, á fln'de proTíícr 10 pía* 
zar'dé ' Farnitdélitícd s gundo del Oüer 
po de Sanidad Mi ítar, debiendo ajustar
se los ejercicios aS ReglísrneBtoy  progra
m a aprobados por Réai orden circular 
de 19 de Agosto de í9ia (c. L. núm. 164), 
y veriñcarse en el Laboratorio Central de 
íledicaOTeníos, dando principio el 15 de 
Noviembre próximo.

Las InStSaoias' doca-mentsdás de los 
aspirantes 80 pressníarán en- la Sijcoión 
de Sanidad Militar de este Ministerio, á 
horas'háWles de oficina, desJcs la publi
cación de est» Real orden al 31 da Octu
bre venidero.

,Uo RaaJ orden lo digo á V. E. para su 
ooiiocimiento y demás efectos, tíim satar 
de » v.E. cí!X)<;ni» sñoii 80 de

' :Sepiiérnbrédir i9?íÍ ■

O ctubre 19Í8•í-jr ,
85

MAHí KA.
Señor ..

IÍÍHTSEI8 0£' llKT'úlJC
S 'M i l i s  M ifiS  /

. .BEALES. OEDENES
lümo. Sr.: Ea -ol 6̂ Kpedi6fste de oposi- 

 ̂oidaes-iij&greso en el Magisteno (Maoŝ  
troe) ae la proviucia de Lérida, ía ComL 

Cor/aejo de Insíriio- 
' ciidn Pciblíca hñ ehiitido el ,mgtsi6of:e iü'

■ ' ' B i r m e :

« Visto ©1 e^pedieíite da, opc8foio3ie.s. á 
iíigreao Bñ ai Msgisíorío Bácic.íiEi ©el.©- 

"b ra d a s  en Lérida, .para: la Bemi&n de 
M8©.strrs;

¡tatido í|u© varias .opo&ítomé' pre- 
' : ron lina;protesta''©i^- .la que'^eH^laB’

loá hiiñhoñ mgu)mitbi ' ' \
.-íiaLo la rfeifarit-ala c\^Man 

dura'ntf»! «-'Ĵ ircfcio r feiíjrito ' ' i
¿í.*̂ ' Qtjf* Hrt íi'i'-é rea {McikiSú^á df. 

© h e  0 1  : í t > .

■ d -  Q ' . i i .©  f u r . ’ r  í..< bols'S
drt '?a rír .;no j* t íai:.i»/.v'j y por
úStiíTio, qtíia
en f í D S  vUiab
ptjfr luM ,api.;-,??ií;u{'v,ít> ?b-'. nnr ©Kiraíduís:

Kfrj’íUJtttixio <i \<í TAm^m -éeühm 
■■We h?í -oroa-sfa ío í#s-fp-t?aRro©x»i,g
d'í-ií b'tCík.l .y ít© :iTl 4 Cr'Jl. \ĥ ñ

, .estr̂ óOKia y caaiUv> crm
gio a dictados a.c

Jtaíídd q V' el  T,ciauíxai aoníinoaa
la íalta de líoías, qiia fueroa sos-
tituídas por oiraw, y í îeíra ?a posibilidad* 
de- que pudterait verse iî ss bolas ames d©

, .hii.blér6E d© desarrollar los
Oposílbres:

Vistas }as protestas y las instancias 
preseatadas, así Ooijao los informes emi- 
lídos;

De acuerdo coa lo propuesto por el 
Ministerio,

Esta Comisión ópláá procede:
1.® ©esestimar las protestas formula

das y lá instancia de D. Jaime Garret 
Vérnier, por n<> afectar á la infracción de 
preceptos reglamentarios del Estatuto, y 

2  ̂ Aprobar estas oposiciones y expe
dir ks nombramientos propuestos por 
el Tribunal calificador.»

y  conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ba servido resolver como en el mis
mo se propone.

'De, Evtí>] QT̂ im lo d%o á ,V» L para su., 
cct'aoeimietito y efectos oportunos, 'Dím 
•f uaráé á I- vfí/>sr 25
de Septiembre de 1918.

.  A L I M L

Señor Director g e n o f a l  d é  P r i m e r a m  ente'
ñM'M. " , ^

ílmo. Sr : Para reguládzar debidamen
te las medidaBsadopíadas con relación '■ á 
los ;Estableolmiantos dô mentes co«i. moti• 
^vodel'eBtadosanlMrio'a.'^tual,' ■■

S. Reit (q.'D , g.) ha servido
dispoBer:' ' ' ' •

1 . - -  . Q . U 0  los Rectores.de las üniyersi- 
dades, BÍE previa coBsuíta-con :©8t©'Mi
nisterio, puédan suepeB'-ler í.'ás clases en 
los .Eís.taMecliníeBtps doeentea. de, 'su., ju- 
risdiccióB, según lo eS’.tcnen procedente 
y necesario.

2.® Que se prorrogue ándéñnidamente 
' el plazo de mŝ trículSv y exámenes que de
bieron efectuarse en el pasado, mes de 
S e p t i e m b r e ,  f^onitKiiio á  los Rectores y 
á los Jefos da .los i\mnk< ^eatí^os' docen-, 
t e s  p a r a  que, ooa v i s t a  r a z o n e s  q u e  

se aduzoan en cada »o, .resuelvan..' la 
proco dan el a de ct!Gĥ .í:; p-'-orrogaB
* Sd"' Q a e  b>B áí&s qo'^,;estéa clausura

dos por cj-íu-sa d;\ la lom ia^reim nte 
- los E Jláble ci ra tevos doc a ??a .r-n ten da
rá qae íicbtíiAn i? § fia-do-ciir
so, C3Ü.U obj0it.«ji do q fH íí/i Hufri-'i, meoc>8ca- 
■boJa-.epseñíírtz^, cicbieo ío ion 
’ cdfuiuítüsr u i» lo '̂ t'c.̂ dtíP'.Oíi ,

• '■ c a s o ,  ÓAB,h 
h a y a  o

. Ofá^
e  ¡ i a ' í k .^ .  o  o  y  

 ̂ V, L , 
d e  O c í n o r e  -■

q u r í

r a d o .

. í o

e f a c ^ O i - ;

> é I.
o p o n í t f i í i a

o u ''t'{■ f ’ t'

visión, de la que es Director D. Juan Co 
dina y tiene sh détnicilio en Barcelona, 
calle Baja de San Pedro, número 92, au
torizando al propio tiempo la devólución 
de los valores que integrifn el depósito 
necesario que tiene cohtituído la mencio
nada empresa. ^

De itealt orden lo digo i V. I. para 
su conociniiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 1.® 
de Octubre de 1918.

GAMB#.
Señor Gomisarip general dé Seguros^

Bmm i .  M iMBMumnw

iii».. O i ©45 im i 0 íi io

Mr

mA^L o m m ^
Timo/Sr: S. M. el Rey (q. D. g,) sé 

ha servido disponer, de acuerdo con el 
dictamen de la Junta Consultiva de Se
guros y la propuesta dél Negociado co 
rrespondlente, que sedeclarela^xti&ción ̂  
total de la Empresa de seguros sdb^. en;^ 
fendédadés^denoilikEf^da Bánco dé Pre<

B E A M S  O R D E N E S  

limo. Sr.: Con él fin dé facilitar la im
portación en España de mercancías in
dispensables para nüestra economía y 
poder gestionar por conducto oficial de 
los respectivos Gobiernos dé las nacio
nes de donde aquéllas procedan la con
cesión  ̂ favor dé l y  casas abastecedoras 
do las autorizaciones neeésarias para la 
exportación, ■ ^

S. M. él Réy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que todas aquellas personas & 
entidades que deseen el apOyo de éste 
Ministerío para la importación de las ci
tadas marcauoíás deben solicitarlo del 
mismo por medio de instancias docu
mentadas, en las qué sê ^̂ ĥ̂  
los siguientes datos:

1.® La calidad, oíase y cantidad de loa 
artícuíos que se pretendan importáis.

2.® El país de procedencia de los mis- 
moxS y el nombra y dirección de la Gasa 
productora ó ©xpbrtadora.

Ei nombra y díracción del cónslg- 
natarío en España.

4;-̂  El 'destino real que se proponga 
■Miar á' loB géoéros.'de que se trate.- 
' . Lm oecesiíiadeíKáe cónsumo in-
du8trimiéí4, 6 jín<̂r-í;tvi5...íii©a de, ioa^solioitan- 
ir% quíó i ustifiquen sus 'ped-idos, y las 
cíM̂ diiade-.̂  quie déi mismo artícuió im-

■ púrmrou, i^arsumíeron/ó trausfqrmgurón 
. , el-t,debio (iéT9i5..á l917i,OQn̂ ex-
p^üiúñ. (Uía p to (iaiienda y dei promedio

■ anua> qu©
..a.,; certifica-'
cmíídft d© im  entrada, de los -
..Agimtírs qsié hicieron, el despacho, del 

dl'l TrsbaJ'i Nacional ó de las 
CAmaras d© Ocm©rcio, Industria ó Agrí
colas, Lbradas en vista de los libros 6 
jü^tificáutes que exhiban ios interesados* 

L iü lastauolas se cursarán por conduc
to dei FomentadelTi'ubajo Nacional,ú de 
tas Cámaras de Comerdo, Industria ó 
Agrícolas de la circunscripción á qpe 

? los sóiieitad tes ̂ correspondan, y didiaa 
Goirporacámier cerificarán al pie, á ecn- 
tin^aclófi de aquéllas, la calidad conque 

^hadapedcionariofigure ínserlto mt^sna 
cofri^l^ndíed^tietaé ó̂  ei|

f V'í'VÍÍ'f¿'̂«ÍV-*
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SK caso, !a q«o de contóbuyeníe le acre- j  «oaodmisfflto y efectos oonsiguient^Si Dios
dite. i gparde á ¥ ..I, Biuehos «Sos. Madrid, 2

DeRéaloídera lo-digo á V.'I. para su | de Octubre de IMS. > ■:
eotiocimieBto y efactcis ĉoBSig:OÍ6Btes. I • ■ X VENTOSA.
Dios guarde-'á ¥ /I. muchos años. Madrid, I Sañor Fres!dente del Comité oñoiai algo»
8 de Octubre de 1918.

J. VENTOSA.
ií^áor BnMímmimío de MBÍsterib

líndco. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
forrnulada en virtud- de lo dispuesto en 
el apartado a), artículo de la Real or  ̂
den áe esto ^MÍBÍsterio de 7 de Soptlem* 
bre últlmo;^pór él Óoiriitó éápeciái?eucar- 
gado de regular el abastedmíanto de 
pelo de conejo y liebre del marcado inte
rior é intervenirven la exportación del 
sobrante qu^^seautor^ %
, 7 fía ha.servido 
disponer que se fijen 1q¿ siguientes pre 
oíos los pelón
destinados al mercado pacional:

Toda piel, 3.1 pesetas kilo.
 ̂Lomo primera, -27 ídem id. ■ 
Vuna|%'-2:7ddemid/: /
Nankín, 27 ídem id,

, Oostadps y b^riga, 16 ídem íd^f v; 
Q a t ^ n % 4 2 í í í i e m í d , 7 . . .  i -■
Blanco  ̂344dem id.
Liebre^ ó0 ídem id.

- Cuando J|is mercaneíap ent|*egud,as du
rante un ¿mes se, paguon el 4ía id* del 
mea siguiente, gcwsarAn del descuento de 
¿n 2 por ífiO sobre los precipaí anteripr- 
ménte<lndKíado^. no haciéndoseminguna 
bonificación cuando ios pagos se efec
túen á treinta ó á sesenta días. : 

Lot,%|;^caht6s de p^lo quedan en com
pleta iibortad^ en lo que hace a?$-ferenda 
á las garaplías del pago, para exigir de 
los compradores las que estimen necesa
rias; para ̂ salvaguardar sus intereses.

De Fí'al orden, lo -digo á: > -L para 
r ñ i»í.lm1iíííŝ íf y efectos, con siguientes. 

Moa guardí3-á t : i  mmhm' MMúná, ■ 
8 de Octubre de 1918.

' J. VENTOSA.
Séñor Pi'efeidénté dai Gomité ^spocíál ea- 

oárgrfdo de régülar el abástecimiento 
de pelo de cdnejb y liebre del méroado 
ínieríbr, Ó intervéniir en la eipor̂ ^̂  ̂
del sobránte que se autoricé.

limo. Sr.: TenieMo en ct^nta que con 
las balas de algodón existentes en Barce
lona, más las que se hallan en camino y 
las que eetin-ditípuestas para su . embar
que én ios Estados Unidos, hay suficien
te para©! consumo de España durante 
el presente año,

S. M. elRsY (q. D. g.), de acuerdo cou 
lo propuesto por el Comité oficial algo 
dcaero, se ha servido disponer que desde 
esta fecha se permita el trabajo cuatjío 
días de cada gemaUh en todas jas fábri
cas de hilados de a%qdúii de^España.

M  Beal oiám  lo digo á % 1. para

donero, Barcelonsi.

HBBSTÜífflS CSRBM.

«tiiS T E R lO  OE t .¡TACO

ASUNTOS CONTENCIOSOS /

El'Cónsul deBspfsñaeD.Lar^cha,. partí-; 
cipa áeste Ministerio elírdepimieiito de 
los jébdííos ©«pañoles ieátés,"oiourri-' 
díHs durante el mes ds'í J üíí o da 1918.
- Lii|«a--,Grómez; @a^?cía..i3ivaral ■ da Lara' 

che, de trece m e.se?̂  de ed n .
Nieves. García Senitê .,, Laraohe de‘ 

■quinee meneñ, . ' '
-cUd̂ fdas© „ Aba 4̂  Arribíí % de Corral do 

AiUén, de veíatidós feños;
Oürrn.O>3 Garda OálpeP ' ' . de Aígedras, 

'de ñica afí^í. , .
Rafael Busquets' Vehi. de Naveta, d©- 

veintitrédafíes.
Antonio Jiménez Euiz, do Conesa, de 

cincuenta y seis años.
■ Máfía fiáeha Tdfrégrosii, de Pürchenai 

dé veintiséis años;
Adela Ortiz Lara, do Lsrache, de dieoi* 

ocho moses>
Un tíésbphocido, du veintidós á veinti

cuatro años. . ‘
Antonio Jiménez y Rodríguez, do La- 

raph^de cuarenta dias.
J^líonso Rodrígu^^  ̂Santos, de ídem, de 

¿tiíteo áñdsi - -
Alfbn^o García Córrale í¡, de ídem, de 

dosañoe%
Antonio Pastor Férez, de ídem» de tres

Mfiouer Lozano Mateo, de Cádiz, de 
cñátro años.

Manuel Fern ández Tole lo, de Alicante, 
de veintitrés años. ^

Ana Rivas Morillai d ̂  Larache, dé 
veinticíjabo díás. -

Antonio Rodríguez Cano, dé Salobre
ña, de veinticuatro años.

Encarnación Guerra Pérez, de Lara- 
che, de diecisiete meses.

Ramón Báez Martínez, de Melilla, de 
tres años y cuatrS meses.

Adela Canales Férnáadez, de Larache, 
de ducó mases. ,

María del Pilar Egido Fernández, dé 
. Renedo dé Esguéva, d© vamtldós r n e s e á . .

Luis Sánchez Serrano, de Larache, de 
cinco méses>

Rosado Puertas Pérez, de Ardía, dé 
dosaños.

Mario Bernal Rodríguez, de Larache, 
de diecibcho'meses.

Juana López Camacho, de Conil, de 
veintisiete años.

Antonia Aguilar y Peña, de Laraché, 
de dos meses. .

Manuel Fernández Gasset, de ídem, dé 
siete meses.

María Concepción purán y Domínguez, 
dé ídem, de siét© meses.

Afrifeá Móráta Güarner, de ídem, de 
tres años y me/ilo,

Luis,S#las Giol,’ de Castelleis, de vein- 
tiún-Afios  ̂-̂  : .  ̂ -, v'I

itiríá  Háro Gil, dé Párátítá, dé ocho 
afiés. I

Lucas Cala AguUar, de La Línea, de 
veinte afíos^

Gloria López Martínez, de Ronda, de
siete años, V, : .

Francisca, -Gómez yargas, de Los Ba
rrios, d© treinta y cinco sfios.'- 

Marcelina de íá Roáá láigúéz, de Valía- 
dolid, de dieciocho mesesi 
, Angel Rodríguez Margante, do Madrid, 

de: siete añí^s.
' Dolores Morante Hurtado, de Lucéña, 

deAoventa y siete años.
. -EmíJia León ArranSj de Larache, de 
tres ,tóO S ..,

Francisco García López, de ídem,,-, de 
\nueva meses;

Antonio Ba-rranco Biedma, de ídémV;do 
dieeiocho meses. • ' "
.. Luis Abril• Moreno, de Arcila, de-di©' 
cíochp mesp-'B. , . ,

EíoIsaH Arbúío Fernández, de Vitoria,
. d©' veintlsieí© i?ños. ' ' "  ::

Madrid, --2̂. ;de.B©|>t!embr©-de-:lfiífi.=«E 
Sii.bseor6tario,:Marqués de AmpoBta.

tel Cóhsu-I d© España en Ó’porto, parti
cipa á este MinlASterio- ©i fallecimiento de 
las súbditas españolas;.

Juana Lousa Ribas, fallecida ©1 S da 
Agosto de 1918 en ei Hospital de aliena
dos del Conde de Ferreire, natural de 
Vigo (Cristelos), sin profesión, de sesen 
ta y ocho años de edad, soltera.

Elvira Naharro del Barrio, falleció en 
Vianna do Oastello el 10 dé Agosto de 
19I.C,era natural d© Vigo y casfsda.'-  ̂

Madrid, 1.® de Octubre de 19Í8.—E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

Relación áé  los súbditos ©spañoles fa • 
llecidos en el distrito consular de Rabat 
durante los años 1914, Í915, A916,19Í7 y 
1918:
: /  Mn í9i4.
Juan Fernández Fernández, natural de 

Rabat, de tres meses,
Antonio Fernández Méndez, de Murcia, 

de cuarenta y nueve años.
Ana Averia, de Málaga, de cincuenta y 

seis años. '
Josefa Quiñones Andrádes, de Gaüoín, 

de treinta y seis años.  ̂ -
Francisca Lozano Bernal, de Eabat, de 

dfez m^ses.
Rosario Barber Santulario, de ídem, de 

siete días. '
José Burras Fernández, de Rofida, de 

once años.
Adolfo Suanes y Galbay, de Tetuán, de 

treinta años. "
Fernando Rageí Llovera, de Algéeiras, 

de setenta-años. •-
Juan Escobar F?mBt©s, de Saida (Árge 

lia), de di6dsiet0 .,anos. ,
Grégforío Morán Bravo, deLaLihea, de 

diez años, , \
m m 6 .  .

José González Vives, natural de Rabat, 
d© dos y medio meses.

Manuel Celis Cordón, de ídem, d© doce 
horas.

Dominica Silgado Martínez, dé Mádrid, 
de veintiséis años. . ' / •

María Antonta Marco Rodrigue^, de 
Rabat, de un año. ,

Carolina Carras López d© Mérseguz 
(Orán), d© treinta, y dos años.

José Moreno Éuiz, dé Rabat, de veinte 
.días, - / '■ ' x- r .

Alonso Guijarro Vela, idém, de catorce 
días.

Jogé María Féréz dé' Sán Ja-:'
vier (Murcia), d© treinta añoéw 

Antonio García García, de Rabat,. de 
dos meses.
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^isidro González Galindo, de Dar-Bel- 
Hanidri.

Eugenia Casamort 'Andreu, de Eabat, 
de tres meaes.
 ̂ Josefa Costa Baldachino, ídem, de ocho 

méses.
JiTepaneia Santa Mearla, de Burgos (hos* 

pfóojî  ̂deyeinticp 
JfoSS L6péz López, de Éntrambasmés- 

tas, de veinticinco años.
Carmen ]^ira Benito, de Monforte (Ali- 

íMtíta y dos meses.
Mímúél López Pina, de Eabát, de once 

Éiéses. . '
jÉáhuel Moreno Ortega, de Albuñol, do 

veintisiete áño's.
Joapüin Andrés Sánchez, de Ñavarrés, 

de cínéuentá y tres años.
Lúis Torres Jaime, de Málaga, de cin- 

cueníay ifeia años.
Pedro Méndez Marín, de Librilla (Mur

cia), dé-dncüenta t  tres años.
Joaquín López Martínez, de Eabat, de 

oncéíi^M i ' 
íógefifiá Sánchez Gkhdiez, de Kenitrá 

{Mlsfrmeéók). de un añ®,
Eélie^Grtdadoá tí ŝpiáb f̂t, dé Tabernas 

(Almería), de veintinueve años.
Francisco Ivars Gilabert, de Denia, de 

Véti!tiniieve!afí08í 
Antonio Gil Pérez García, de La Eam« 

blar de cuarenta y seis años.
María García Pérez, de Algéoiras, de 

treinta y Siete años.
Tomás Oioaaechevarría y Betanzos, de 

GueáDica, de treinta y un años.
Salvador Simó Llacer, de Alicante, de 

treinta y  siete años.
Bní91$^

JciÓ* Ju th  Miza Mácía, hátural de Ba- 
bátí dé: dhMtrb Meses.. 

rsá|él Stáriínez Priétb, dé IJtréra; dé

íáMtitót 0®ta dé AHdanfé, dé 
cuarenta y cuatra años.

Francisco Gómez Hernández, de Alme  ̂
rfa  ̂de treinta y dos afíos/í 

Francisco Amador, de Murcia, de cin
cuenta y cuatro años.

Alfonso Quiñones Andrade, de Gaucín. 
Gregorio Aldudo García, de Cuéllár, de 

cuarenta y tres años.
Cristóbal Escalona Cortés, de Fuengi- 

roia (Málaga); de treinta y  cinco años.
Dolores Sapatas Pardo, de Almería, de 

cuatro años.
Domingo Yillafránca Salazar, de Ar- 

chidona, de veinticinco años.
Micaela Fernández, de Muía, de sesen

ta y obho años.
Francisco Santos Eosales, de Domingo 

Pérez, de treinta y dés años;
Eafael Gras Amorós, de Eabat, de cin

cuenta y seis días.
Antonia María Epsa Qolomina Mathien, 

de Marsella, de tres sños.
‘ ;(uan Navarro López, de Carayaca, de 
yeintiuüeve años.

María García Navarro, de Fez, de un 
año. . .

Antonia Juan y Botella, de Eabat, de 
once meses.

Ginés, Martínez, de Tl^ de cuarenta 
y seis años.

Micaelp Antonia Eomero, de Alicanté, 
de setenta años.,

Miguel Hernández Martínez, do Sango- 
mera, de cincuenta y cuatro años.

Jpié Bpu Bpdríguez, de Altea (Alican- 
¿pU.er^,jños.^^ . : .

Juan Eodríguez Pera , de Vélez dé 
Abrulaya (Granada), de cuarenta y nueve 
años. ■'' • '-v

Eafael Soralta Cruz, de Yiñerta (Ali
cante), de cincuenta y cinco áños.

María Ortega Tellea, de Tarajaro, de 
treinta años,

Enrique Eodríguez Quero, de Eabat, 
de cinco meses.

Rosa Parra Jiménez, de Tánger, de 
cinco años.

Eamón Alcaide Zamorano, deTotalán, 
de se|senta y seis años.

María Teresa Gómez Meseguér, de Sidi- 
Bel*Abbés, de cincuenta y tres años.

Leonor Moreno Moráiés, de Tánger, de 
nueve años.? .

Joaquín Éamón Yalero, de Eabat, de 
cinco meses.

Ccnsolación Garrido Soto, de ídem, de 
un año.'

Rafael López Martín, de Télez-Málaga, 
de véintiocho años. •

Enrique Quintero Navarro, de La Lí̂  
nea, de veintiséis años.

María Rosário Pareja Martínez, de 
Guardamar, de setenta y siete años.

Doíores Espinosa Fernández, de Dar- 
Bel-Hamri, de ocho meses.

, ÉútM 5,
Juan Éamírez del Río* nátural de San 

Roque, de treinta y cinco años.
Proilán Rodríguez Camino, de Pegueí- 

ros (Orense), dé treinta y cuatro años.
m m a .  .

Fernando Ortega Órta, natural de Yei^ 
tarique, de cincuenta y siete años.

Ernesto Manzanaldo Sellés, de Orán, 
de seis años.

Esperanza Carreras Llaudula, de Lina? 
res, de un año.

ÁnaRiiiz Uroz , de Lucainena de las 
Torres, dé sesenta y un años.

Miguel Pérez López, de Tánger, do tres 
años.

En Í917,
Juan Válverde García, natural de Ea  ̂

bat,4^ teintiún meses.
Ahtéhio del Cáétilló Almáiizk, de Sere

bas (Almetíá), de éesenta y un años.
. ' En i9í$é (

Melchor García Alcocher, natural dé 
Cortes de la Frontera, de cuarenta y cin
co años.

Ana María Pérez Pérez, de Dar Bel 
Hamri, de cinco días.

Ángela Pastor Pérez, natural de Rabaí, 
dedosañés:

Joaquín Aleuda del|Aguila, de Turgot.

Carmen Manzanares Sallés, natural dé 
Orán, de treinta meses.

En 1917.
Juan Relzunces García, natur^ de PuL 

pi, dé sesenta años. /
Carmelo López Camacho, de Eabat, dé 

un año. ;
María García, de Casablanca, de cuatro 

días.
Josefa Bartolomé Saraiba, de Kenitrá, 

de nueve meses.
José Cazorla, dq Oacherón (Orán), dé 

tres años. v
Eduardo Jiménez Díaz, de Kenitrá, dé 

cinco meses. |
María Fernández La Cámara, de Ni jar 

(Almería), de treinta y un años.
Josefa Molla, falleció en Kehitra. 
Franciscb Ariás Bénegas, de Óasablam 

éá; de üií' ahoi 
Manuel del Río Máta; de Gallinero (So

ria), d© cuarénta y siéfe añós:
Aráohm 0?orcía Feries, de- BenamargO* 

sa (Málaga)», á©' veintitrés años,
José Gkrcía Pérez, de Puerto Lumbre

ras tMurcifií)  ̂de ciucuenta'y seis áfiosu I 
Pablo Pérez Parra, de Alcoy (Alicante), 

i l i  de quince años,

P  Francisco Sánchez, dé Granada, de cua
renta y siete años.

Agustín Sartañy Hastiz, de Irafieta, da 
cuarenta y áeis años.

Ramón Ramírez Antón, de Elche, de se
tenta y dos años.

Juan Asensio Fernández, de Níjar (Al
mería), de cuarenta y un anos.

José Fernández y Sánchez, de Baeza 
(Jaén), de treinta y un años.

Antonia Bedmar Hernández, de Orán, 
de catorceaños.

Gabriel Camanforte Martínez, de seis 
años.

Juan López Cabessón, de San Feman
do, de veíntinuevé años.

Salvadora Gapiila Gamarro, de Keni- 
ira, de dos áfiesi

Dolores Garrote Máé| de Eéquena (Ya- 
lencia), do veintidós años.

Juan Donaire Moroneti, de Algeciras, 
de Sesenta y nueve años.

María Amdrades García, dé Eabat, de 
cinco meses.

Catalina Andrades Mateos, de Gaucín, 
de setenta y dos años.

José de Alba Rodríguez, de Tánger, de 
diez meses.

Miguel Heredia Galiana, de Eábát, de 
cinco meses.

Plácido Zorrilla Bobadilla, de ídem, de 
nuevemesés. "

Simón Moya López, de ídem, de ocho 
meses;\

Ahtonia Ouartelles Vázquez, de Cádiz, 
de cuarenta y cinco años.

Francisco, Javier Alberola Maciá, de 
Rabat, de cuatro meses.

María López Martínez, de ídem, de 
ocho meses. ,

Telééforo /Ferrcr (^ada, dé Salt (Ge
rona), de treintá y seis añoé. ■

Josefa Navarro Bravo, 4® Málaga, de 
setenta y dos años.

José Barber Frasquet, de Alquería de 
la Oond^a, de cuarenta años.

Aurora Santiago Fernandez, de Meli- 
11a, de once meses.

María Afáúda del Aguila, de Eabat, de 
catorce mesesr ^

Antonio Fernández González, de cin
cuenta y un años. ' \

Francisco Sánchez, de Granada, de cua
renta y siete años.

En i m .
Bernardo Gómez Ayala, de Eabat, de 

quihcemeses.
Eamóñ Antonio E. Torres, de Mojácar, 

de cuarenta y dos años.
Mateo Navarro Martínez, de Guardaíu- 

na, de treinta y seis años.
Mercedes Tenorio Martínez, de Utrera, 

de treinta años.
Antonio Millán Ársúa, de Los Barrios, 

dé seténtá y cinco áiios.
Dolores Gómez Romero, de Sorbas (Ál* 

mería), de veinticinco áños.
Luis Navarro Oeldá* de Orán (Argelia), 

de treinta y ocho años. '
Eoque Ivars Piats, de Kenitrá, dé dos 

años. .
José Mata Gil, de Sevülá, de cincuenta 

y nueve años.
Eamón GiLGisbert, de Ibi (AHcante) 

d.e tréihtá áñoé.
Ráfáél^^áeiz Féréz, de LhCáineiia délas 

Torres, de cincuenta años. ^
Encarnación Peialta Andugar, de Ca- 

sabianca, de treinta y un meses.
Juan Francisco Baá Lladós, de Eabi t̂, 

deonceañoSí, ' ^
Ponce, áé Málaga; de 

c u á r ^ á  y üñ áños.
'En 'Vil

Francisco Fena, natiiral de Mgt 
meía?
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J'^Bqxiín Oslán MernándeZj de 
de ví¿:miísiete años»

En í$í:U
Kr.riqiie Sánchez Aistriana, isatural cié 

ü tóque, do seterAa y'tre» M ob. .
Baí'ael Antü’aes Arag;oíj.,.>ls Alauiiá 

de i a Ton'e^ de veinííocho años.
Dolor-as Ecneero Bdllasterof?, de Maire* 

na Cid Alcor (SeYslla)̂  de veinte ános.
' Jcsé Navarro &o^Mgnez,-' de G^saM:kn- 

^a. de cuatro años. ¡
Encarnación febfo García, de Ovlva 

(Granada), da treinta y cuatro ^fioa.
Fernando Rafael Aiitordo Olí ver Cor

neto,do Br^bat, de niefiea.
Mario de la Lu'¿ Pareja, Martínez, de 

Milis, de cincuer.fca y ciueo aílos. 
Fi'^.nciseo Se¿;;oiída, de Madrid, de dn- 

¿ita y nuewi añoa.
. Oarios Aeosua Martínez, de Eabat, d e ' 

, "tres-meses. . ,
María Sáridi©» López, do Vólez Rubio, 

■de trelnjta y otssitro años. ■
Oristóbai Gallardo Gallardo, de Roquo* 

ta^ de veintlséiB îñog*.' , /
María Foíinández Btnohez.,-. do Lsrs,shade im añcK ' ^
LiiLa ^/alenzueia RodrIgueE, do Baza 

-iGranad.a), do ciociienta y  cuatro años.
Frar,CISCO Jaíiud Na«irro, de Toit©̂ 

vieja (Alicante), voatigéis años, 
Soledad Ruiz .L6|je:Z, OlfiJlii, y© cua- 

tü f 4a y ocho- nñm '.'
Ildefonso Dorado Barba, de X*niior, d© 

"Ireinia y cinco aiioa. '
Ju s m Germán Red en i s K ai\> do Pe z o«

cufiad», d© cincwen te aiio8 ' ’
Müitm líniz Mownü, t- „ Oa-.tro m i Rio,

Goraeoa, da eescntii ^ tres f̂ ñee,
Morouoi «e iUgatocfn 

(Ha.sga), de oti^f'eíita y sw?í años.
l  Ocfxibw d® i913 —Ei 

.jiilipeci dtarj’o, Msrqués de Amposta.

I Octubre 1918 .Gaceta áe Madrid.Htin». a 4

kií’̂ :3V£riq de gracia y jus¡íl'iClA

[■ SÍTO1[.0S 1>EIi m?OTO
^  o® Blanca Aiaclí̂  j  GaBíejéu, Viuda de
oiirtiibpy, ha **i‘oiK'íiado en ©bI© Ministerio 
la rehabiliteeíoii ctel Título tío Marqués 
de Oírte, y m  oomplimiento do lo dfs' 
f  iieslo_eii ©i artículo 9 ® del Real decreto 
de Tu fio dej 2, só e/
de quince díí'b a partir de ía rjubücadoa, 
f^ara que, dentro del nitemo, á
iqi-'ierR’̂ convjLlere piterifin íu*ch,- o-o de 
aII derecha ©n roiatáóa con el l^lrmu ©s- 
pr€í*-sq€>.

MaiJiiíl, 1.® cié Oútíiíym de J9líl

EbiFf'f!/;A¿;i6a m*ul
w  I®s.&etTí:*/3:ras"y c-’.-'-i 

p-í'"' ciBCtrsv*
Viste te cornilr¿ie¡i;r.íij, «Jir4:;?da Tjor ©| 

Eycmo, se io r  Frcaiiteíite q¿’ ¡a Díoota- 
«3éB Profiiicíai do Madrid, vosea fio

■ la  n«o,esiiad cicí quo se cliv^e cjlspo- 
aiojón por la, q m  so oMig».© ^ íen rJuecw 
ainnicipalos á exp©,dir gr^,tultem©Mi:i0 y 
Bím dilaoíéii Im  fes de vida t:im soliciten

■ iM n o ilriza sd e  los niñón expé®ltoa quo- 
iS,ft en lactancia y destete la  referida Cor- 
.poracíóB; y
" Con»idi»ijiio qo 0 Jos arlífiites 7? del 
Reglamento paim ia ejecución de la hty 
dalRegistro civil y 62 de ¡u víg^mP? if$ 
del Tlimbre del Estado disponen; ei pri- 

""■inere, ■qne- l̂iis^eertlfleaeioaM' quo pieden 
expedir los éiwiiirgsdos de ios Eeiristrof 
eMIes se librarán gratis y en p» 'í I 
filote ontuxao íoí( solicitantes . a * w

bres 6 las redama R’guri» Autoridad sin
m rtm d z' de parto Interesada ■ qtid no 
Imyn obtenido la deeltradóB l0gsl'd0 .p■.■''- 
b■r©za, y €.1 segundo, qu© en dichos os sos 
las certiñes clones so extenderán en'pa® 
p©I común; ^  ;

Considerarido -^ue estes reglá^ son 'd© 
iiidudable" líplieadoii? I  l!is- fes de vida en 
ca>oa ebmo ©I ©̂ presadcM?h la'comunica* 
cióla (|0 que EO trate,-y : qué' 
sbundamienío, confirm'/n te- mismá.dbé* 
trina Im Erales órdenes de ■ 2t) de Febre- 

. roy?  d© SoptieiD-bre de 1871, dictedíis 
pars consignar hv excepción d©l pa¿o de 
derechos de expedición -coii delación á 
las certtñcaciones do extetonete rsra Cia
ses- pasivss, cusndo la pens-^'a -aniiai 
fuera inferior, según la á 1.000
pesetas,, y conforme í\ la -á 500:

^CGnaideraBdo que s© trata eh la expe-- 
diciÓii'tte"-f̂ .ls; de vid® de expósitos en lác- 
.taneia y destete' de un ' Bervlelo;. dé inte- 
réa público, do- humanidad 'y, por tanto, 
d© urgente'rea-llzaclón,
^.Esta Dirección General ha. acordado 

se li'aga pre^enie á los Jueces rauñicl pa
les qu© É ñn de dpr el debido eunipli- 
m.iCTíto á un servido, cuja úrgeBcia y ©a- 
ráeter humanitario son.evidentes?, s0 
exiptd»ái tes certl.íicück)íi6f? do exifitend-a 
do IcB .referidos expodtc.r do>-)tro del,pla
zo máximo do cuatro d.tes' sigu!er¿tcte al 
da S!i petición .por- Jbb 'nodrizas á cuyo 
cargo lian sido puestos per H benoñeoii- 
cía pública, j  que wn ar.í©i.fk) los -pre-' 
eeptoB dtadcrs B'0 iib p i i cartifiía- 
d f  n -'B gratiiftament  ̂ comú?:í.

Lo que comiinicfí á \  3 n ra. aireo- 
nccimien'to 3' ©I de l J j  ̂ s l  .uTiieipa- 
les 00  ese distrito, I 1 f u íT  ̂ á 'V.:S. 
m;lchoB fiños, Mad irí!o liB SaptleBibre 
de 191B.—E.I Director g-aneral, Salvador 
Kavefctós.
Señor Jues de primerii í-nFianiTla d© ...

iSIEñlO Dfc HACÍESOá

íl.ir'é€eiéM .#&!
tele© j  ©irdersii-eiéM íle

Debiendo Ingress'r en íii Tesoro públi 
co el importe de la fiatnía eoní t̂itv>íáñ por 
D. Joaé Alvi^rez V-^zqvm., |»?.ite-que I© ssir- 
viera de pg'f<iüt:sa eo. ias ePríis de recooS' 
tMímón (tel, 'puorn;© Rubíop ei? ©I hiléme-, 
tro 8 de la c« î'retí-ra tí© O..modo á Peña- 
raatía^(^aliadoíld), rep.rósenla da por ol 
depósito tí© iü Gaja general ' número 
215 087 deantrada y 89.8112 de reipsiro, 
focha 29 de Septiembre cia 1915, consis- 
tent© 6x1 11a título de la-Deuda gsmortíza-' 
ble 4 por 100, impor-laot© 5.QOO' peseras 
momi&alsa,

Esta Dirección Genera I, en compil- 
mlenlod.©lo éíBime^io en ri ariíoul© 48 
■del Reglament-o ú& ia .C eja goBersí, ha 
a-card.aclo ge a,mile el ■rrBirusrdo ciei'd© 
póii-|.0 .de r e f e r e n q u e d a n d o  sin nln- 
gúE-valor,n i  efecto.
' Ma-drid, 80 da Septiembre de 1918.=E1 

Director g©a©-ral, .Felipe Cardiel..

' »Uri^fC!iéii '4í̂ . la  meum>
, J  CiM eS

■; Ha Mondo sufrido extravío el resguar
de».de.-présantación ú% la factura de IJb 
tram ar núinero 108572, com prentiva de 
m  cródllo expedido por ei Ministerio de 
la (■ liierí' a á iâ v i. í■ 00 - ,á g * ar «i ci Ca pd ev 1' a
ñiúiXép K© Uhmi ¡AiuUcijt pitv t'i.lie d©í 

I0  ̂: lérMÚJjO ÍM:> iJ'f "1 /* fo * 11« f , |,í» O-
!|aela,pvi'aoiiia en poder ao uto laxe

lo presente ©n las oñciiias de esta Dlrec- 
eiéis en ei indicado plazo, traúscurrido 
el cual sin haberlo efectuado, será 4001»- 
rado- n.olo.y sin mngúh valorW 
expresado dooumenito, eonfórm© al ápar- 
tado f) de la Real orden de 17 de Abril 
'del9ia., ,

Matírid, 26 de Septiembre dé 1918.==*EI 
Pirocter genéraí,” F¿' 0;j]Slbisés..Agü^

HablénrTo sufrido étttavfo el resguar
do de oré̂  e.htaeióh de la' faoturá.'de U 
trám,sr\ún,.óto ilhS’98, éomprensivá .de 
un crédito expedido por el Ministerio d® 
la Guerra á favor de José Mol Yidal, se 
hace público por medio del présente y 
lérmiBO de .treinta días,-para.' qúó.tei?er- 
sona 6 0 .cuyo poder s© hallara lo -présen- 
te-en las Gñcinaí '̂do esta-©írección- en el 
indicado pla2ó, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado, será déclárado nulo y 
sin ningún valor ni efecto el expresado 
documento, conforme al apsrtádo f)  de 
la Real orden de 17 de Abril de 1918.

Madrid, 26 de 3yptlembre de 1918^El 
Director general, P. O., Moisés Aguirre.

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de presentación de la factura de Ultra
mar número IM 921, ccnipraa.síya deyun 
crédito .expedido' por'. ei. Minteterio. 'de l̂a 
Guerra á hvor' da Serafín: Piñol  ̂Maslp, 
se hace público por raedlo,.dél presehte y 
término tí© treinta para qué la per
dona m 'cuyé poder se habare lo préaen- 
ts en las oñcinas de ©sía.®ireoción .en--el 
indicado plazo, transcurrido el cual sin 
haberlo éfec-íuadó ser4 declarado nulo y 
sin. ningún valor ni ©íecí-o tel expresado 
docuinefito, conformé-al apartado /), de 
la Real orden de 17 de Abril do 191IL 

Madrid, 26 de Septiembre de 1918 
Director general, F, O.,. .Moisés “Aguirro

Habiendo sufrido bxtravío ©1 resguar
do de presentación de la factura dé ül- 
traiif8r número *25 49 ,̂ cómpreusi v» de 
un eréditb expedido por ©IMimstério de 
Ja Guerra á favor do Ciaud-ií> Aréyaló, so 
hace ¡íúblicD por medio del presenio- y 
término do tr?Mr4s< tíí?s, para.que la. por- 
aon.***' Í-.U oo'v© - “O ' *»!- 5? ■} c rusen
te en las uñcin hb de Di r.©ociion tín.-.ol 
mdicsido jvi37.n, í;r-'?ní̂ e?'*rrítíA ©t cual' sin 
haberlo 6te-syííid.q lié' ,tíc<‘ter ,̂>te-nulo y 
sin ningún váiorní.e-focto ei oxp.re-̂ í̂ ?lo 
documento, conforme, a i apartado /') ,ia  
]a Ii'^1 orden.d© 17 d© \bñ- de 19’8 ■- 

.Madritíi 26'?;!© Sé|4Í6'̂ ?ríprvv:>ié; .tel8;,~"Sl 
■Directef. ge-o0rísi F,. - O., MMtíó-í A uí^re.

HebIp-n do Bn f?!do- ext.r  ̂vb© mp quar-
do ite 5 .A 1̂ 0 d'V íf/ííAuí,ura tíq 'Ul- 
trn^ er númcfo IC6J08 comprejosiva da
l]jü t'í*- ¡ir ex  } 6; \Mh\.yyl^ d) ÚQ
la Guerra k favor tíFjscüL'iIo Gadony, 
se hace públtefjpor metíin &e{ preseníey 
término. 06 tfdinta d i p ^ r á  qúela per
sona en cuyo poder eíc hallare lo presen
te ©n Im oñeÍBas de 6>-ta Dirección evt el 
i-Bdicado ptezo, transcurrido éi cuál feíu 
haberlo í4eot».ado 'será declarado nuiq y 
sin .ningún vjdf r ni efecto el o'Xpresado 
docuraoBte. rorforme ??? de
la licai óx-aGit q© iv de ,.9 ¿8.

Madrid. 28 de Septiembre de 1918.p>£l 
Director general, P. O., Moisée Aguirre*
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iiiiSTEiiO i£ LA 0QiEmA9iái
D i p e c e l é i i  € e  A d m l B i s -

t r a c i é B a ,

Instraído el expQdieiáía especial que 
determina la faculiad 7.̂  del artículo 67 
de la iKStruoción de 14 de Marzo de 1899, 
sobre autoris ación ai Patronato del Hos
pital de Beneficencia de Oabra (Córdoba) 
para vender on pública subasta las ñu
cas pertenecientes al mismo; en cumplí- 
miento del trámite primero dei articulo 
57 de dicho texto legal, se cita por un 
plazo de veinte días á los interesados en 
loa beneficios de ia fundadón al objeto 
de qúe formulen las reclamaciones per* 
tinentes á su derecho, para lo. cuaL ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del Ramo de este Ministerio du
rante el plazo de audiencia»

Madrid, SO de Septiembre de 1918.=El 
Diraator^general, José Lladó.

UMpmíém ñm W -

C A M I lS r O S  V E O m A L ® »  ^

S. M. el Rey (q« O. g . ) , conforma 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar los ex
pedientes da declaración de utilidad pú
blica los caminos vecinales siguientes: 

De Montoro al Balneario de Arenosillo. 
De Mónturque, en la carretera da Cues

ta del Espinó á Málaga, á les Moriies, en 
la de Aguilar á la estación de Horcajo, y 

De Los Villares y pasando por Fuente 
Bareá, Puerto de Cerezo, Fauia y La Quin
ta, al kilómero 89 de la carretera de Mon- 
turque á Alcalá la Real.

Lo que de Realórdíín comunicada par
ticipo á V. S. paiiá Bui conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1918.-»»E1 Dii’ecíor general, L. Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba.

S. M. el Rey (q. !>• g.)» conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar los expe* 
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los caminos vecinales siguientes: 

De Centí á Lorqui á su estación del fe
rrocarril con un puente ecenómico.

Be San Javier al de Pacheco á los Al
cázares pasando por Roda y el de Lo Fa
gan al Mirador por la Grajuela, en esa 
provincia, con sujección á la Ley y Re
glamento de Caminos vecinales para su 
construcción.

Lo que de Real orden comunicada digo 
á Y. S. para su conocimiento y el de ios 
interesados y demás efectos. Dios guarde 
á y. S. muchos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1918. »»E1 Director general, 
L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta D reccíón Ge
neral, ha tenido á bien aprobar los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los caminos vecinales siguientes: 

Sierra á enlazar con el camino de Ve- 
lefique á Tábéi^ás.

Desde la Diputación de Herrerías en la 
carretera de la Bálbona al Jaroso.

Desde el barranco del Jaroso en la ca
rretera de la Balbona á este punto á en

gazar con la carretera de Águilas á Vera 
en el kilómetro 21.

Desde la ciudad de Cuevas y pasando 
por la Diputación de Oalguerín paraje 
de los OoconeB y molino de los Rodrí
guez y los Uribes, térra.iiio oa la villa de 
Huércal-Overa.

Desde Ohercos pasando por Lijar ter
mine én Albanchez enlazando con la ca
rretera de la Venta d© la Media Legua á 
la Rambla d© los Nudos.

De un puente, económieo. sobre la Ram
bla de 'Fiñaiia ©a el camino vacinal de 
Flñana á su estadóJi del ferrocarrlL 

Da Véles Bkmao á Aldea de Topares, 
D© IIaéro&íl-O \rera entre este término 

por la Diputación d | BenzM hasta Pulpl 
coiitinuaado por la Diputación d© Jara- 
vía'^ empalmar cón ia carretera de Agui
las á Vera.
 ̂ Desde La Farra á ©nlaxar eoa ¡a'^carra-- 

tara de Málaga á Alnaeria,.
De Lurgerea á enlazar con. el. caBitiso 

veoinai de Lubríii á la carretera de Puer
to Lumbreras en Lubrlo.'

Desde Torrlllas á Boqueras al Tu- 
xTillas áoad© enlazará coa ©I carrli de 
Moreno ©n los téiinlB.08 muisicipales ci
tados en ©sa provincia, .con siijeció-a á la 
Ley y Reglamento de Cammos vecinales, 
para su coastrúccién» ■

 ̂Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á Y. B. para su conoeimiento, ei dé
los interesados j  demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos añoá Madrid, 27 
de. Septiembre de 19 i8.=^Ei Director ge
neral, L, Barcala, '
Señor Gobernador eivil da Alméría.,

S. M. el Bey (q. D. g.), conforme con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar los expedientes 
de declaración de utilidad pública de los 
caminos vecinales:

De Torre de Esteban Hambrán á la 
carretera de Madrid á Portugal, y 

Velada, á la carretera de Taiavéra á 
Avila.

Lo que que Real orden cothunicada 
participo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid, 27 de Septiembre de 
1918.—El Director general, L, Barcala. 
Seño^Gobernadór civil de la provincia 

de Toledo,

S. M, el Rey (q. D. g.)̂  conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar los expe
dientes de deblaración de utilidad públi
ca de los caminos vecinales siguientes:

De Armuña á Piniila Arbox. 
BeArmufía á Miguel Ibáhez; y 
De Mongán á Abades, en esa provincia, 

con sujeción á la Léy y Reglamentó de 
Caminos vecinales, para su construcción.

Lo que de Real orden comunicada digo 
á V. S, para su conocimiento y ©1 de los 
interesados y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 19l8.==EÍ Director gene
ral, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

deSegovia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformé con 
¡o propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar los expedientes 
de declaración de utilidad púbiíoa de los 
caminos vecinales siguientes:

Da Buitrago á Paredes de Buitrago.
Da Lozoya á Navarredoada,^
D© Navan’edonda á Gargantilla.
De La Hirueia á Montejo de la Sierra. 
De Vlllavieja á Braojos; y

Be Navarredonda á Tillavieja.
Lo que de Real orden comunicada par

ticipo á V. So para su conocimiento y de
más efectos. Dios gmard© á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 d© Septiembre de 1918. 
El Director general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

S. M. el Rey (q. D. g.)̂  conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, lia tenido á bien declarar de utili
dad pública los caminos vecinales si
guientes.

Fuente económico sobre el río Soten,, 
©a el camino vecinal de Alcalá de Ga
rrea, m  el término municipal de Lu-
piñén.

Dei agregado Aucieles, con puente so
bre 0.1 rio Esara, á la carretera de Bar- 
bsstro á la fronteri^ en ei término muni
cipal da Bonasque.

Be Paniilo .al kilómetro 88 d© la carre
tera d@ Barbastro á ia frontera, en el tér
mino muniaipai da FanÜlo.

Da Arbolado de Rio a! kilómetro 92 
de la carretera de Albalate á Fóuz, en el 
término municipal de Fouz.

Del kiiómatro t é e  la carretera de A \n -  
sa á la íroiitera i  enlazar on la do Jâ ĵa á 
Ei Grado, kilómetro 48 d© la secciOn de 
Broto á El Grado, en ©i término 'munici
pal de Labuerda; y
 ̂ Del kilómetro 9i de la car.íret©ra de la 

da Gaspe á Sdgua á Siétarao al río Guati- 
zalema y ponto denominado Elvado, en 
©1 termino municipal de Argaviesco, em 
©sa provincia. .
.. do Roa! orden, comunicada oar- 
ticipo S. para su conooimi auto y 
demás ©foctos. Dios guiarde á ¥. s  mu- 

- Madrid. 27 de Septiembre de

dL t S o F  provincia

t ® n B o o A B B H ( S s . « » ^ o ® r c s a x é 2 i  

Y  o e N B s ^ B é o c u é z v ;
¡ ■ 1

Vísta el acta á f ia  subasta de las obras 
de la estación-apartadero de Illa, del ki
lómetro 7 dei ferreearril de Ripell £ Pnígu 
cerdá, de cuyo documento resulta ano 
celebrada el 6 de Agosto de -1918, con 
asistencia del Notario de esta Corte don 
Cesáreo Martínez Conde, en sustitución 
de au compañero designado D. Jesús Cas- 
tro, 80 dió lectura á la única proposicióia 
presentada por D. Lorenzo Suñer y íjiv't 
en ei Gobierno Civil de Barcelona, am  .a 
compromete á eieoutar las obras »r .  i« 
cantidad de 44,085,37 pesetas., i  oor^  
quiera que es inferior en 0 , 2 0  W  a t a a  » l  

presupuesto de contrata a'aarj«iada t  la 
prpucsioión está debidainí®.» ,̂ ^trantiza-

^  Key (q. D. g.), conformidad 
ral ia  Blrección Gane-

-f- ' tenido á bien,
fetw. ^  subasta re-

■ t.orenzo Suñer y Olot, veoin® 
pes^M la cantidad do 44.085,37

otden comunicada por el seSbr 
Ministro lo digo á V. S. pai,*» m comai- 
miauio y el del interesado. Dios guarda 
a V. 8. mucbos %ñm. ftíadrid, 4 de Sen- 
tiembra de 1918.=El Director gener*. 
L. Bsrcala -
Señor Gobernador cdrll de Gerona

Madbii»,—-Bst 4ip. -Sacemres de mTadeagrn'V
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